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l. Disposiciones generales

TITULO VI

CAPITULO UNICO

Disposiciones díversas

JEFATURA DEL ESTAQO

•

Art. 174.....:.Empleo presunto fraudulento de sellos de Correo,
o de tmpresiones de franqueo.

1. A reserva expresa de las disposiciones de la legislación de
cada País, se' seguirá el procedimiento siguiente para hacer
constar el empleo fraudulento, para el fraflqueo, de sellos de
Correos. así como de- impresiones de máquinas· de franquear
o prensas de imprimir:

al' Cuando a la salida se compruebe la presencia. ya sea de
un sello de Correos, ya sea de impresiones de máquinas de
franquear· o de 'prensas de imprimir, sobre un envío cualquiera
que permita suponer un empleofrattdulento (presunCión de
haber sido falsificado o haber sido utilizadoJ, el sello no se al
terará en modo alguno y el envío, acompañado de un aviso
conforme al modelo C·lo adjunto, se remitirá, bajo sobre certi
ficado d# oficio, a la oficina de destino. Un ejemplar pe este
aviso será transmit4:1o para infonnación_ a las Adminístracíones
de los Países de origen y de destino. Cualquier Administración
podrá solicitar. mediante notificación dirigida a la Oficina In..
ternacional, que los avisos e-lO relativos a su servicio sean trans·
mitidos a su Administración central o a una oficina especial·
mente desir;nada.

, bJ El envía no será entregado al destinatario, citarlo para
comprobar el hecho. sino en el caso de que pague el porte de
bido. haga conocer el nombre y dirección del expedidor y ponga
a disposición del Con-eo. después de haber tomado nota del
contenido,. ya sea ei envío entero si es inseparable del cuerpo
del presunto delito, ya sea la parte del envío (sobre. faja., trozo
de carla. etcJ que contenga la, dirección y la marca o seilo
señalado como dudoso. El resultado de estas diligencias se hará
constar en un acta confonne al modelo e-u adjunto, firmada
por el empleado postal y por el destinatario. La negativa even
tual de este último se hará constar en dicho documento.

2. El acta se transmitirá, con sus justificantes. \Con el ca
rácter de certificado de cficio, a la j-dministración del País de
origen. que le dará la tramitación ulterior que establezca su
legislación;

3. Las AdministraCiones cuya legislación no permita el pro·
cedimiento prevista en el parrafo 1, letras al y. b), deberán in·
formar de ello a la Oficina Intérnacional, -a efectos de su notifi··
oaeión a las demás Administraciones.

ciones de la unidad monetaria que sirvan para expresar este
valor se hará en cifras árabes. Las impresiones de franqueo
utilizadas por las Administraciones postales mismas deberán

,llevar iguales indicaciones que las de lQS particulares que
posean un permiso de la Administráción, o, en su lugar, la
indicación del PaÍS de origen y la mención -Taxe per;ue-.
_Port payé; o una expresión análoga. Esta mención POdrá
ir redactada en francés o en el idioma del Pais de origen; j
también podrá revestir una forma abreviada, por eJemplo:1
-T. P .• o eP. P.•.

3. ~ En lo que se refiere a los envíos franqueados par medio
de marcas obtenidas por la prensa de imprimir o por cual
quier otro pr9cedimiento de impresión o de sellado (articu
ló 22 del· Convenio), las indicaciones del Pais de origen y del
valor del franqueo podrán ser sustituidas pQl" el nombre de
la oficina de origen y' la mención eTaxe pareua., .Pon payé_
o una expresión análoga. Esta indicación podrá redactarse en
francés o en el idioma del País de origen; podrá revestir tam
bién una forma abrevia{ia, por ejemplo: -T. P._ o _P. P.•.
En todos los casos, la-indicación ádoptada· deberá figurar· en
letras muy visibles. en un cuadro especial claramente trazado.
cuya superficie no sea inferior a 300 mítimetros cuadrados.

4. Los sellos de Correos oonmemotatívos o filantrópicos
por los cuales se pague un suplemento independientemente del
valor del franqueo debetán ·confeccionarse de manera que se
evite toda duda réSpecto a dicho valor.

5. Los sellos de Correos podrán ser distintamente marcados
con perforaciones, con sacabocados o impresiones en relieve
obtenidas por medio de repujado, según las condiciones fija-
das por la Administración que los haya emitido, siempre que
estas operaciones no perjudiquen la claridad de las indicaciones
previstas en el párrafo 2.

INSTRUMENTO de ratificación, de las actas del
XVI Congreso de la Unión Postal Universal, hecho
en Tokio el 14 de noviembre de 1969. (Continua
ción.)

9152
[continuación)

a) Utilización de la vía aérea, en vez de la vía de super·
ficie, para el transporte de los despachos.

b} Modificación importante, en el curso por vía de su
perficie, de los despachos de un País para uno o varios PaJ:ses.

el Comprobación, por una Administración intermediaria,
dentro del plazo de un año siguiente al período estadístico,
que existe entre las expediciones hechas por una Adininistra·
ción durante el período estadistico'y el tráfico normal una
diferencia del 20 por 100 por 10 menos sobre los pesos totales
de los despachos expedidos en trAnsito. habiendo sido calcu
lados. estos pesos sobre la base del prQducto del número de
sacas de cada categorfay de los pesos medios correspondientes.

d) Comprobación por ana Administración, intermediaria. en
todo momento durante el periodo de aplicación de la estadís
tica, de que el peso total de los· despachos en tránsito' ha
aumentado por lo menos en el 50 por 100 o disminuído al menos
en el 50 por lOO, con relación a los datos de la última esta~

dística, habiendo, sido calculado este peso sobre la 'base del
producto del número de sacas de cada categoría y de los
pesos medios correspondientes.

4. La estadÍStica e~pecial surtirá efectos. según las cir
cunstancias. ya sea sobre Ü" totalidad, o ya sea sobre una
parte del tráfico solamente.

5. Igualmente a falta de acuerdo, los resultados de una
estadística de tránsito especial realizada sobre la base del pá~

iTafo 3 no serán tomados en consideración más que si' afee
tauen más de 5.000 francos por año a las cuentas entre la
Administración de origen y la Administración interesada.

6. Las modificaciones que resulten de la aplicación de los
párrafos 3 y 5 deberán· surtir efecto en las cuentas de la Ad~

ministraci6n -de origen con las Administraciones que hayan
efectuado el tránsito anterIormente-y las Administraciones que
lo aseguraron con posterioridad a la modificación sobrevenida.
incluso en el caso de que la modificación de la cuenta no al·
canee para algunas Administraciones el mínimo fijado.

7. Por derogación de .105 párrafos 3. 5 Y 6, Y en. caso de
desviación completa y ,permanente de despachos de un País
intermediario por otro País. los gastos de tránsito debidos por la
Administración de origen al· País que haya efectuado el trán~

sito anteriormente sobre la base de la última estadística de·
beran ser pagados. salvo acuerdo _especial. por la Administra
ción interesada al nuevo País de tránsito, a partir de la fecha
en la que dicha desviación fué comprobada.

Art. 172.-Correspondencia corriente entre Administracienes.

Las "Administraciones tendrán la facultad de emplear, para el
cambio de su correspondencia usual, una fórmula conforme al
modelo C-29 adjunto.

Art. 173.-Características de los sellos de Correos y de las im
presiones de franqueo.

L Lat> impresiones producidas por las máquinas de fran
quear deben ser de color rojo vivo, cualq'Uiera que sea el
valor que representen.

2. Los sellos de Correos y las impresiones de máquinas de
franquear. utllízadas por particulares que posean un permiso
de la Administración postal del País de origen deberán llevar.
en caracteres latinos. la indicación del País de origen y men
cionar su valor 'de franqueo según el resumen de las equi
valencias. La indicación del número de· unidades o de fnu:::·
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Art, 17~_-Cupone8-respuestainternacionales.

1, Los cupones--respuesta internacionales se aíustarán al mo
delo C-22 adjunto. Se imprimirán en papel que lleve en filigrana
las letras UPU en grandes caracteres, por la Oficina Internacio
nal, que los facilitará a las Administraciones.

2. Cada Administración tendrá la facultad;

al De aplicar a los cupones·respuesta una perforación dis
tintiva que no perjudique a la lectura del texto yno dificulte
la comprobación de estos valores. .

b) De modificar, a mano o por medio de un procedimiento de
impresión, el precio 'de venta indicado en los cupones-respuesta.

3. En las cuentas entre las Administraciones. el valor de- los
cupones-respuesta será oalculado a razón de 60 céntimos por
unidad.

4. El plazo de. canje de los cupones-respuesta es ilimitado,
Las oficinas de Correos se asegurarán de la aut~nticidad de los
títulos en el momento de su canje y comprobarán, sobre todo. la
presencia de la. fUigrana. Los· cupones-respuesta podrán' ir pro·
Vistos de la impresión del sello de la oficina que dependa de la
Adminf.strac1ón.de. emisión. Los cupones-respuesta cuyo· texto
impreso no· COtTesponda al texto oficial serán rechazados como
no vAlidos. Los lfupoue-s-respuesta canjead'os serán marcados con
la Impresión del sello de fechas de la oficina que efectúe el
canje.

S. Salvo acuerdo especial, los cupones-respuesta. canjeados
se enviarán cada dos adOS.o& más tardar en el plazo desaia me·

"Ses después de la terminación de e~te·período. a las Administra
~lones que los hayan expedido,cori indicación global de sunú·
mero y de su valor, en un estado. conforme .al modelo C-23 ad
junto. Sin embargo, si el número de cupones-respuesta canjea
dos es inferior a ciento,· la transmisión· a la Administración ex
pedidora. podrá ser diferida hasta la terminación de un periodo
de cuatro adoso

'6. Los cupones-respuesta incluídospor errcit en cue!lta a ·una
í\dminlstracióD distinta de la Administración expedidora podrán
ser Incluidos en la cuenta destinada a esta última por la Adml·
nistración que los haya recibido indebidamente. En este caso
irán provistos de la nota correspondiente. Esta inclusión en
cuenta podrá sér efectuada en el plazo contable siguiente para
.vitar una cuenta suplementaria.

1. Una. vez que dos· Administraciones se hayan puesto de
acuerdo sobre el número de cupones-respuesta cam1)íados en sus
relaciones recíprocas, la Adminia.1ración acreedora confeccionará
y transmitirá a la Oficina Internacional. en doble ejemplar, un
estado conformeaf modelo e-:24 adjunto, si el saldo ex~de de
50 francos y si no hubiera Sido prevista una: liquidación especial
entre los dos Países. Al mismo tiempo se enviará a la Adminis
tración deudora una copia del estado C-24. A falta· de acuerdo
en un plazo de seis meses, la Administración acreedora formará
su cuenta y la- remitirá a la Oficina Internacional.

8. El salda será comprendido por la Oficina Internacional en
Una liquidación bienal; siendo de aplicación las disposiciones es
peciales previstas en el artículo 170.

9. Cuando el saldo bienal entre dos Administraciones no e,x~

ceda de 50 francos, la Administración deudora quedara exenta
de todo·pago.

:Art. 17fJ.-Liquidación de. los gastos ck Aduanas. etc .• con las
- Administraciones de origen de, los envíos francos de

tasas y de derechos,

1. La. liquidación relativa a los gastos de Aduanas. etc., des
embolsados por una Administración por cuenta de otra. se efec
tuará por medio de' cuentas particulares mensuales, confonne
al modelo C-26 adjunto, que se formulará por la AdrtlÍnistración
acreedora en la moneda de su Paía. Las partes B de los boletines

., de franqueo que hayan conservado se ins"crib:lTá-n por orden al
fabético de oficinas que hayan anticipado los gastos ysegQn
el orden numérico que se les haya dado. . ,-

2. Si las dos Administraciones. interesadas ejecutaran tam
bién el servicio de paquetes postales en sus relaciones recipro
cas, podrán incluir,' salvo acuerdo en contrario, en las liquida..
ciones de los gastos de Adu.anas, etc., de este 'último servicio, los
de los enVíos de correspondencia. .

3. La cuenta particular, acompaftada de las partes B de los
boletines de franqueO, se transmitirá a la Administración deudo
ra, a más tardar a la terminación del mes siguiente a aquel 8
que se refiera. No se' formulará cuenta negativa.

4. La COmprobación de·las cuentas tendrá lugar en las con.
diciones fijadas por el Reg"iamento de ejecución del Acuerdo re.
laUvo a los giros postales y a los bonos postales de viaje.

5. Las cuentas darán lugar a una liquidación especial. Cada
Administración podrá. sin embargo, ·solicitar que estas cuentas
se liquiden con las de loS giros postales, de paquetes posta
les CP-16 o..pór último, con las cuentas R-5 de reembolsos. sin
ser incorporadas a ellas.

Ad. 177<~Fórmulaspara U:~O del público.

A los -efectos de la aplicación del artículo B, párrafo 2, del
Convenio se considerarán como fórmulas para uso del püblico
las siguientes~

C-l <Etiqueta de Aduanas).
C-2/CP-3 (Declaración· de Aduanas).
C-3/CP-4 .(Boletín de franqueo).
e-s (Aviso de reci"Qol .
c-a (Sobre de. reexpediCión) .
C-7 <Petición de devoluc'ión, de modificación de dirección, de

anulación o de modificadóndel importe del reembolso).
C-s (Reclamación relativa a un envío ordinario)
C-9 <Rec1amac1ónrelativa a un.envio cértificado, etcJ.
C-22 {Cupón-respuesta intérnacionaD.
C~25 (Tarjeta de identidad pastaD.

TERCERA PARTE

Disposiciones relativas al transporte aéreo

CAPITULO PRiMERO

REGLAS DE EXPEDlC1ÓN y CURSO

Art. 178.-Distintivo de la ·correspondencia·avión con so&retasa.

La- corresp~dencia-avión con sobretasa ·deberá llevar a ja

salida, con preferencia en el ángulo superior izquierdo del an
verso, ya Sea una etiqueta especial de color azul o una impresión
d?l mismo color conteniendo las pa.labi'ás ",Par avion.. , ya sea
poniendo estas dos palabras en gruesos' caracteres, escritas él

mano o a máquina, con traducción facultativa en el idioma del
País de origen.

Art. 179.-Supresión de las indicaciones ..Par avion" y ...Aéro
gramme,..

1. La mención _Par 8viGln,. y toda anotación relativa al trans
porte aéreo deberán ser tachadas por medio de dos trazos fuertes
transversales, cuando' el curso de la correspondencia-avión con
sobretasa no franca o' insuficientemente franqueada, o cuando
la reexpedición o la devolución a origen de la correspondencia
avión con sobretasa 'tenga lugar por los medios de transporte
normalmente utilizados para la correspondencia sin sobretasa;
en el primer caso será preciso indicar brevemente los motivos.

2. La mención ",Aérogrammé.. deberá Ber tachada por medio
de dos trazos fuertes transversales en caso de. tran,smisión por
via de superfIcie. por aplicación del articulo 55 del Convenía.

Art. 180.-Confección de los despachos-avión.

1. Los despachos..a,.vión se componen de -correspondencia
avión clasificada y atada por categorías {LC~'diarios y pubUca
ciones periódicas, otros AO}. singularizándose los atados por las
correspondientes etiquetas conforme al modelo C-10 adíunto. Es
tos despachos deberán confeccionarse por medio de flacas entera~

mente azules o que lleven anchas bp,ndas azules. Para la· corres·
pondencia-avión ordinaria o certificada, expedida en pequeña
cantidad, podrá hacerse uso de sobres confeccionados conforme
al modelo AV-9 adjunto, confeccionados, ya sea con papel-fuerte
de color azul, ya sea de plástico o de otra materia conveniente
y que lleven una etiqueta. azul. .

2. Las hojas de aviso y las hoías de envio VD-3 queacom··
pañan a los despachos~avi6Q deberán ir provistas, en su en
cabezamiento, de la etiqueta «Par avion,. o de la impresión men
cionada en el articulo 178.

3. El acondicionamiento y el texto de. las etiquetas de las
sacas-avión deberán estar· de acuerdo con el modelo AV~8 ad
junto. Las etiquetas propiamente dichas o las fichas facultativas
deberán tener los colores prescritos en el artículo 150, párrafo 5,
letras a) a d). -

4, Salvo acuerdo en contrario de las Administraciones inte~

resadas, los despachos podrán ser incluidos dentro de otro des~

pacho de la misma naturaleza, es decir, conteniendo envíos de la
misma categoría (Le o AO).

5. La correspondencia-avión ordinaria depositada en ul timo
límite de hora en las oficinas de Correos establecidas en los ae·
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ropuertos se expedirá por los aviont'S que partan 'de losjn1smos. ; .dones entre las Ad1ntnistraciones que S& han puesto de acuerdo
bajo S<lbre AV·~. a la dIréocíóa de las oflclIlaa de éambío de a _ RopoCío. la indicad"" d~1 peso toíalcje !"'da e&t!>gorla
destino. . '" ,deénvtos· podrá reemplaze.ral' ~o.porcategor1ade 8I.wíos,

para cada saca. sobreco ~úete. ,,_
Art. 181.-eomprobactón y veriftcación del peso de los de8pc~ 2, Se insori,blráD. igua1tnente anla factura AV-7:

. ch06-a:vión. -: indiVÜl~nte.• lOe, despaél10B lncbrldoS, 8D, una saca ~c. '
1. se indicará en la etiqueta AV-:a o ,en -fa 'dirección exterior lectora. con la indicación de que estáa dentro de.tal~

el' mímere del despe.choyel peso brutó 'de ',cada ,~. somo' -lOs -sobres. AV-O que ,cont1ehencorrespo~denclaordhiaria
paqtietó q1¡9 forme po:rte d...té dOopÍldlO;a.1 00_ las ""teso- depositada ''','1 últlm<¡ Ilm.lté de h..... .
rías de los enviot (Le o AO) incluidos e1Í. el ,fÍ1ismo. 3. Toda oficina intermediaria, ode ,deStino que compruebe

2. Si las doseate~de-envíos (~y AO) se réílI1enen UD ~n;orea s,n laa_in~cadl?ftH que figuren en la factutaAV-7 de-
mismo embalaje., el.JJt'S¡O -de-eada·-.urta ,deberá ser ~o, ad8~ i)6ráseiUl1arlosimned{itamente. por'bo1etin~terectmcaciOIi(';.14, -
mas deÍ pescttotal. en:lae.tiqu~taAV~8 oen ~ dtfeectóJl.~ a ~ última ",ficilUf"de <;ambio,exped1dora, ~ como tL la oficina
.1 I\!'so dólembel¡ll' eJ;leríor .1" agregará $1 p.... d. Ips .nvlo. de cambío que·htíye co"f<wclona@e1,desp&cbo. . .
que ,$le beneficien' de la-tasa, de transporte"1I11U1,baja,Dlcluidos
en. ele.m.baláje. En. caso de Elmpleode 'uria saca: co1e<:taJ::a. no Be, Art.185.-FGlta de la factura:de entrtgq 1lV~?~
tomará t?n'euenta el peso de; e{ita,saca. ,", ~f"', " , ,,' ' ••

3. El peso de caoa sacadel desP4Cho:-a'l~o. ep.:Sll caso. de 1. Cuando un desp8clloilegue alae!"opuertO< de destino ..:..o a
cada Una ~ las dos~8sorlas·{.CyAOse 1"etlQndeará" a1liecto-- 'un, aeropuerto .intermediario Que'deba' Ase¡Ur8:r el reeneatQ.ina-
grRIJlo ,superlor"o inferior. seSftnqu.e Ja,fracei6n de bectQ8'l1ml0 D]jento por medio de, otra ~'de'transporte- sin .estar
e¡cceda o no'de $O gramos; !Al ~d1cadóndel'peso,~ reemptaza~ acompa1\adódeunafaetUt,ad'én~a 'AV~7.1a·AdDilnis.t;raclói1
da por la dfra O para Iéo d,esp&él>os.eVlón lIue pesen. 50 gramos d.la que dS¡l."da ..\e "~'-"IarA.Sté bech. por bole-
o Ulenos. 5Lel ~eso de cad.e:categgt1a: tueraiiiferiora 50 gr4DlOl, ~ de reetificaci(m 'C-14 a ta'.oftclttilI'98P01Ís&blede Iacarga de
y el· peS<l toíal excedí!"" a. 1Ib·llrJ'mos.'.1 da la ...to&o.... ~I!Y. ..te d.spacb. y l. pe<!jrá un dupllcado.del dOCU!ll.ato que falta.
pesó sea ÍlJáá ""'''''''deher''~'''''' .~, beCtDgramo. '. JI. Sin eml>f!.rgo, si la ~de ""!'Be "" JlU'lde ser deter-

4:' SI una ofÍciI)a in\ernuldlaria ~raqUl!.Ipesoree,l JIlÚlad". el, bol~tln d. Tóctlflcac¡ón. se '<IIrIBIñ dlnlctam."té a
. de una de las -.eaB"q~COfDP~UAdespacho .dWfiketm: _ laoficilla expedklortl ;pel des~,?i ~ncariándola que lo haga
d. 100 gramoedi1l peso.num:;ad.¡ ......tIflcará la '~Ola AV~ !lesar e \&._a _la~ ~.lniI>IAtadael despacho.
y señalará el error j~iet.lIV"nte,ala#of1c1nade -OlID1,lio ~P9"

. didora.por bol"Vn dÉl.rectl~Óll c..l~. Ctiü>d.... lr&U d'''''a .Arl. l/lll.-T,...,..hordo de ¡., _pac/loe";"ió...
saca que ¿onY,~a diversas:'c&tegQI1aBdeenVios.1&rQCti.flcacióD
se hará ,en-,al:(~eUa aa~.CUYQ·pe.$o se."másetéYade. m,las 1. Salvo acuerdoe$pec1alentr~ las Ad1iUDistraciones 1nterG-
diferén;,ciasconwr~á8'perman~@ntro·de¡osl1m1tespre- sadas.el,transbordo de loadeapachos eil'rut&. en. un' mismo
cit8d.... le$iní!lé!iCfon.eS de la ofiCIna ••pedidora _ co"sl· aerol''lfJ11'>. lO ....gurará_ 'la ;AdmlnIaI<1íClóD del PaIs d91111.
de~ae comOVB~ra.. ' ténga lular;esta ré,1a llQ>seapUcará' eua.nd.g el transbordo se

efectú., '''I¡"a lós &po.ralbs de d.. Iln..... suceilivae de la misma
Art. 182.~Sci~;colettartu. QMptesa dlit transpqri;e., , " .

• 2. Por otta po:rte. la 4<\l1llnl8lr1wló" dol Palsde _lo po-
I. .Cuando lo jus~ue,~él'númerode,sá.cas de, poco Peso. de ctn\ erutorlltaf el tUlJ1s\Jordo directpde avión ·,a .avión entre.dos

sobres o -de páq\lotes que bande tI"l.lll;SlKlrtarae' en UD. misJne enipre8a8 de transporté difeTeiltes; , ~ sú ~eatJO.la empresa de
recorrido aé1;eo.-.~ oticms,sdi!í- CoIrioa frncaiPdaa'deJa"entrega ,b1mSp6rte-que ,1Q efaetfte qu8da, oblipcla,aenviar a la .oficina
d. los de.spachÓ!·.,.i6ti e la cOJl'P$f1la aéreO: que ....".r. e1trans-. de ce",bId <lel Palo d."d. hafe t\li¡ldo lugar ,líl transbordo un
PQrt6'. confeccionarán. en 'la, medidtt:: '., '~', ,posible. Sf.C&S ,colee-. f'ienlPlar. deJe. factu"raAV,,', .() '~,'.quier ,dOC\lmento qUé lo suS--

, toras. '~tituyacon tOdos los detaU~de,Ia~peraclón." .
2. ,L'aS etiquetas dé, las Sacas col6Ctoras deberán nevar., en

carac~res muy visibles. la ,'IPsnclóD' ,.Sao colecteuf'»; las Adint;. Art.,187.~Medida$c adopta;,,., CCIO .'jnte'rrupción de'vuelo
_nlstraciOnesintere~~' se poJidráÍ1 de aCuerdo'@.' cuanto "a 1.. ' " o de .dS8Viación de despochos';' '

du-ecc~n que hayan de llevar eSt&$eUquetas. .,- í. CuaJ}.d.o mi .vión ifiterrwnP~ su· viaje por un.U~mI» sus-
Art. 183.-Faitura deimtréga AV-T. ceptible.de, c~usar retraso al correo o cuando por cualquier

causa entresue el co~o eJlun aeropuerto diftintlo ~' que ept6
1~ toso, des'paChofl que hayan de ,;"88r ~ntregados' ~ el aer~ ÚldiCádo en. la factttra AV-7;, se harán cargo, detM:' tltBpachos 'los

puert~rán: acompañados de·cinco ejamplar-tl$ comomaxim:o por - emplaa.iioa;de 1. :Ad1tlÜlistre.cibn 4e1 P.u en que tQga' lugar la
eScala~ -de una- i'fu;tura de entrega 4.e color blÜco c::onfor. escala~ Elltosl08reen~ por las w1as:más rápidas (aére48
mealmodeloAV-7adj\into.> , , ,', ' . o qe'8u~cJe). ,- •

•. U" .j.mi!1ai d',1a táclura d' ."traga AY·7 (inn.ad~ _ 2. La oficí"li que baJa· _gurado el l1lO""",min.am;e"to b....
el repreSentan\e del o~ismo (CompaAia.aéréa, Q J¡ervicio "', bráde informar,z' encansecUGJldat a la ot:lo~·de origeil de cada
pecial1za.do del~ aeropueit~) -encargaqQ del- servício" terrestre. 'despacho por, ~ol&tin de recwicación. C;-14. ,JJ.a<!i.andO constar 50-
será_ conservad,. PO,'r l~, Of-ldna,_", expedldOra¡loso-tl'os ~tro ej~m-: bfe,todo~l servíc10 aéreO que lo Ji" $ltregadod' los servidos
plare!f acompi!.Aarán a ~los d",paclt.os-p&ra ser ,utUiza;dos de, Iautilizados, ('V'~, e.~ o de superficie) para elreenc&mitlantiento
mAn.ra sigulellté, . . hasta destin.. . ' .

- El primero., debidamentefi1'1'n,adoen <el 'aeropuerto de de.. -Art. I88•......&Met:lidás a. adopt4sr' en caso de accidente..
.embarqUe' contra 'en~p de lOIl~d,espachti:.-seconservaré: 1.~ cuAndo a Cons~ia ,de un accidente surgido durante
por el pe1'$Onal de_á bC."rdo J)a!'a su cotqpiua., ' ',' .. , ' . j

-Elsegunclo, 8&Ompatlarl aJ08',despaGJíos hasta la oficina ,eltrankporteunaVión no pudiera proseguir SU na e y entregar
, deC~ IL -la que lá factura ,de' entrpga esté"t,Ilrigida, el ClOITeo en las escalas previstaS. el personal de a bordo deberá
_ El tercero 'se: eori&~rv"'en"el.aertJPUSrto.<te entbaTque por eq.,tregar,~ despachos,á 1& ~de~-más pr6xlm~ al

el or~oence.t:iado,delservictoterreStre~ , - lugardela.ocidénte ola 'll'ú\fcaraoteri~.~a,el reencanllna~
_ E1:cuarte ...."tre~·en el ál'ropuerto de deeembal"qu.. Ulienlo del _o. 1m casO de IJnpedlmen.to del person.al d. a

al Qrg..msmo ."cargado.n .sl., ,e;eropuerto 00,,1 ......lelo _. ..IaO(lcIlla• lnf<>rD:l&Cia d.1 ~"Ie. b::térV6lldrA slil
terreatre. demora 'parahacerse <lIQO~e1 C1Drr80 '7 haf;er1e reencaminar a

deStlqo .por 1.. VIae· más~¡das,d<lspuée d. la compro_
3. Cuan&i los:deilpach~vi4Ji,ieaa ·transmitIdos por ..fa., da delé$f,ádo 'Y. even*ualloente. ',de;" '~J:le1\ en condiciones la corres

,superficie B, ~,~6n~ediar1. para ser,~_ pon(Jsncta· afectada por .el·acc1deilte•.
oauünados, '~' v.· ainNt "'~.«om~osde" ·una iacturt( de " -2. La- A.<imilÚ8tra<:iÓll detPaúen que el accidente haya ~ te",

..•lltregaAY,-7 perála .(1CIna IntermeWarla. .• 1l!<I. IUjI'o!· d.berá_....... tale¡:ráflci&lnOllte .. todas Ie$ Admi-
_acl._ da las~ precedentes SObr. la swlrte del. co

Art. 184.-eon~" )1 VOTílicaCió" d. 148 fa<i(un¡~ .AV-'."",,' r"'C\UÓI~.aVls~a"" vez. ~ le1eIlr&ma, l\ _las
demás'~lracionOO-adae.

1; El aÚ$Sl'O del déePacho. .1 pello l'O", ""tégoÍla de .""loa a. Las Admlnlsll:&Oú!ri.. que hafe" ._ corree> en. .1
par.. - "".... eobreo _uete}> las demás _I...... átílll¡ll· &Yió!1< que. sul'rI6 el accIdOlllodeberáDOllVial'\Wl& copia de 1..
que fiauren. .a'la .tlqueta ·AV<&-..... la dl1'lic<líÓl1 ex_.debli- facturas d• ."lrolla AV-7 e. la AclmIl$traelón de! P8Is ." do"¡'
rán cons!gllaroe.... Ia'(~AV-7.SI" embar.&'<>. en. .... rela-. ""produjo el accident••

•
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4. u\ oficina caracterizada señalará inmediatamente, par bo
letín de rectificaCión. a las oficinas" de destino de los despachos
afectados por el accidente. los detalles de las cirCUnstancias del
mismo y de las comprobaciones hechaS; una copia tia' cada bao
letín se enviará a las oficinas de origen de los pespachos 'corres
pondientes y otra a la Administración del País del que dependa
la compañía aérea. Estos documentos se expedirán por la via
más rápida {aérea o de superfil;:íeJ.

Art 189.-Correspondfffl.Cia-avión transmitida en despachos de SU~

perfiete.

1. El artículo 149 se aplicará por analogía a la corresponden-
cia-avión transmitida en despacho.s de superficie. ...

2. "Si se trata de correspondencia-avión certificada, la men
ción «Par avian.. deberá' ser consignada en la columna cObser·
vations. del cuadro VI de la hoja de aviso C-12 o de las listas
especiales' C-13 frente a la inscripción de' cada una· de ellas.
En caso de lnscripción~global, ·la presencia de tal corresponden
cia se indicará únicamente con la mención ..Par avion,. en.. el
cuadro VI de la hoja de aviso.

3. 51 Se trata de correspondencia-:,.avión· con valor declarado,
la -mención ..Par avion. se consignará en .la columna eObserva~
lions;, de las hojas -de envío VD-S enfrente de la anotación de
cada una de ellas.

Art. 190,-Envto .de correspondencia-avión en tránsito 'al descu·
bierto. . . ,

La correspondencia-avión en tránsito al descubierto que lle
gue en un despacho-avión o en un despacho~superficie y que:.
debá ser reencaminada por vIii aérea será reunida en paquetes
especiales, provistos de etiqueta.. AV~l~, por Paíse_s o por grupos

- de Países de destino.

Art. 191.-Formalizadón y comprobación de las factura~ AV-2.

1. Cuando en las condiciones pravistas· en los artículos 192
y 193 -la correspondencia-~vióAal desey.bierto e.sté acampanada
de factUras, conforme.al modelo AV-2 adjunto, su peso seráincii
cado separadamente p$.ra cada' País de destino o grupo de P~í- .
ses"'para los cuales los gastos de transporte son .uniformes. Las
facturas AV-2 se someterán a una numeración especit\!, según
dos series continuas: una para los envíos no certificados, otra
para .los certificados. La hoja de aviso C~12 llevará la 'mención
eBordereau AV~2•. Las Administraciones de tránsito tendrán la
facultad de solicitar el empleo de facturas especiales AV-2, en
las. que se mencionen, dentro 'de un orden· fijo, los Países o los
grupos de Paises más importantes; .

2. El peso de éada categoría de oorresepondencia al descu
bierto para cada· País y, en su caso, para cada grupo de Paises
se redondeará al decagraD:l0 superior o inferior segúi que la
fracción del decagramo exceda o no de. cinco gramos.

S. Si la oficina intermediaria comprobara: que el peso real
de la corresepondencia al descubierto difiere en. más de 20 gra
mos del peso anuReiado; rectificará la factura AV~2' y señalará

>.inmediatamente el ,error a la oficina de cambiq expedidora 'por
un boletín de rectificación C-14. Si la dif-erencia comprobada está
comprendida en el límite precitado, las indicaciones de la ofici-
na expedidora se considerarán como válidas.. - ,

4. En caso-de falta de la factura AV-2, la correspondencia
avión al descubierto deberá ser reexpedida por vía. aérea, a ma
nos que la vía ele superfiCie 'sea más rápida; en BU caso, la fac
ttira AV-2 se confeccionará de .ofjcio y la irregularidad será
objeto de un boletín C~14 a cargo de la oficina de origen.

Art, 192.-Correspondencic:i-aviónen tránsito al descubierto.' Ope·
raciones de estadistica.

1. Los gastos de transporte'aéreo de correspondencia~avión

en tránsito. al descubierto pre~istos en .el artísulo 66 del' Conve
nio se calcularán sobre la base de estadísticas ~efectuadas anual

-y alternativamente durante los períodos ·del 2 al 15 de mayo
ihclusive y del 15 al 28 de octubre inclusive, de suerte que estos
períodos COIncidan con los que se refieren a las estadísticas trie
nales relativas al correo de 'superficie ,en tránsito, previstas en
el artículo 159.

2. Durante el periodo estadístico, la correspondenCia-avión
. en tránsito al descubierto estará acompañada de facturas AV~2,

confeccionadas y comprobadas según determina e: artículo 191;
la etique~a AV·I0 del paquete y la factura AV-211evarán estam
pada la letra ..S". Cuando no haya ninguna correspon'dencia
avión al descubierto en un despacho que Qrdinariamente lá eoD
tlÉlne, la hoja de aviso deberá acompa:ñitrse de una factura AV-2
que lleve la: mención ..Néant-...

3. Cada Administración. que. exyida correspondencia-avión

en tránsito al' descubierto estará obligada a ip.formar a las Ad
ministraciones intermediarias de todo oambio que surja duran~

te el período de la liquidación en las disposiciones adoptadas
para el curso de: este correo.

Art. 193.-Correspondencia-avwn en tránsito al descubierto ex·
cluída de las operaciones de estadistica.

1. La correspohdencia-avi6n en tránsito a'1 descubierto ex
cluida de las operaciones de estadistica de acuerdo 'con -el ar
tículo 66, párrafo 4, del Convenio, y por las cuales la1l CUentas
son confeccionadas sobre la. base: del peso -Feal, deberán ir
acompañadas de facturas AV-2, confeccionadas y comprobadas
tal y como lo dispone el articulo 191. Si el peso d-e.la correspon·
denda·avión mal encaminada, originaria de una misma oficina
pe cambio y conte-nida en un despacho de esta oficina, no exce
de de 50 gramos, no tendrá lugar el establecimiento de oficio
de la fact~ra AV-2, dispuesta·por el artículo 191, párrafo 4.

2. La correspondencia·avión. depósitada a bordo de un barco
en alta mar, franqueada por medjo de. s?l1cs de Cgrreos .del País
al que pertenezca o del que dependa el barco, deberán ir acom
pañadas, en el inomento de su entrega al descubierto a la Ad~

ministraci6n en un puerto de esCala. intermediario, de una fac~

tura AV-2 o, si el barco' no estuviera dotado de oficina postal,
de un estado de pesos que deberá servir de bas~ a la Adm¡J1is~ • 
tración intermediaria, para reclamar los gastos por el transporte
aéreo.- La factura AV-2 oel estado de pesos deberá detallar el
peso de la correspondencia para cada País de destino, la fecha. el
nombre y el pabellórl del barco y será numerada siguiendo una
seríe anual continuada pará cada barco; estas indicaciones se
comprobarán pOr la oficina a la que se entregq8 la corresponfi

dencia por el barCo.

Art, 194.-Devolución de sacas-avión vacias.

1. Las sacas-avión vacías qeberán ser devueltas a la Admi
nistración de origen, de acuerdo con las reglas 'del articulo 158,
Sin embargo, será-. obligatoria la formación de de!?pachos t>spe
cjales cuando el número de estas sacas llegue a diez.·

2. Las sacas-avión y-aGías devueltas por vía aérea serán ob
jeto dé despachos especiales descritos sobre facturas co.pforme
"lil modelo AV-745 adjunto.

3. Mediante previo acuerdo, una Administración podrá utili
zar para la formación de sus despachos las sacas pertenecientes
a la Administración de destino. '

CAPJTU~O 11

CONTABILIDAD. LIQUIDACIÓN DE CUENTAS

Art. 195,-·Procedimientos de liquidación de los gastos de trans
porte aéreo.

L La liquidación de los 'gastos de transporte se efectuará de
conformidad con los artículos 65 y 66 del Convenio.

2. Como excepción al párrafo 1, las Administraciones¡'podri'n,
de' comíJ,D. acn:erdo, decidir que las liquidaciones de cuentas por
los despachos-avión tengan lugar según estados.~stadísticos; en
este caso fijarán ellas mismas las modalidades de con.fección
de las estadísticas y de la formalizaéión de las cuentas.

Art.196.-Procedimiento de liquidación de gastos de tránsito de
superficie relativos a los despachos-avión.

Si los despachos-avión transportados por vía efe superfiCie no
estuvieran comprendidos en las estadisticas previstas en el- ar
ticulo 159, los gastos qe tránsito territorial o marítimos relativos
a estos despachos-a,yión se determinarán según su peso bruto
real indicado en las facturas AV-7.

Art. lfJ7.-Confección de las facturas de peso AV-3 y AV..4.

1. Cada Administraqión ~creedora confeccionará, me{l-sual o
trimestralmente, a su elección, y. según las indicaciones relativas
a los despachos-avión consignadas en las facturas AV-7, un esta4

'

do canforme al modelo AV-3 adjunto. Los despachos transporta
dos en, un mismo recorrido aéreo se detallarán en ese estado
por oficina de origen, después por País. y oficina de destino y
para cada oficina de destino. en el orden cronológico de los des~

pachos. Ctiandose confectionen estados AV-3 diferentes para el
transporte 'aéreo en el interior del País de destino. según el. ar~
ticulo 64, párrafo 4, del Convemo. deberá.n llevar la indicación
..Service intérieur-.-.

2. Para la correspondencia llegada al descubierto y reenca·
. minada por vía aérea, la Administración acreedora formalizará
anualmente, al final de cada periodo estadístico previsto en el.
articulo 192, párrafo 1, y según las indicaciones' que figuren en
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PRESIDENCIA DEl;· GOBIERNO

.CARRO

, ,

ORDEN' de ll·d,e mciY9 de 1m por le que: se crea
, la. Comisión, .[nterminiB~rtal para si, estudio de l(¡

situación y PST.spec#vas dekl. Pequeña- y Mediana
Empresa en Esp(!lja: .

'el
IlIrio. Sr. Diri¡ct~r geQ,erai de'Promoción d~'Sahara".

993~.;.
r'

, 'l. Se aplicará la~a.adieloniil,eqw-.;a!ente a UD minuto de·
'coiíversaci6n entre los ,puntos con las que se e~blezcala con
-f'enncia telefónica que se celebren bajo-.la modalidad de cobro
rev~rüdo -proced&deníeso con ~stino al-Sabara.

.2. Esta' tasa .también será percibida en el caso da tt-o acep~

~lón del cobro revertido :(J()r el ~bonadó llamado.

Lo,qua comunico a V, 1. para su conocimiento y efectosper-
tinen~es. '

D1o~ gy.arde -a V, L muchos años.
Madrid, B de mayo de 19~4.

ExcelenU/illlnos sefiores:

la Le:y·. 2211972; de. 1'0 de mayo, texto refundido api'obllodo por
l)epreto 1541/197a" de 16 de junio. establece en .su articulo o 60.

:n4meros 2 r 3. detennina4as onentaciQne& 'Y d,iI'ectrieea en ma·
teri" dep(lUti~aenf.voll~ la Pequeña 'y.Med,iIina. Empresa,

.. seiia;Ja.rido, que .. Jos Departanlent08- miniateria1es ,den~ d~ .us
respeétiyas 'competencias. dicttráJ;l 0¡8a su caso, propon(1rán
'al Gobierno 'las, medidas,· oportunas ·parael .~plimiento de
108 fines expresados,

La experienCia logra.da en .Esp!!Li1apor la actuació~,· desde su
creación eIl', er afio 1963•. de. las Jun~f Servicios Sindicales
,de lá Pequeiia y Medi~ ,Empresa; el anl1ltsis. de las tonclu-.
siones".y sUgerencias ~daa, en la· moJ1ógraf1a. de la subpo
nepcia: de la Pequetia y.M~ \!mp~~. del m Plan de Des·

. .,..."Uo y en .1... dlstln\Í!á Aspmbleas pa_llda.por la.Orsa
't:jzación . Si~dlca,l;. la ttayeotorta.·· seguida .eliesta Ct\inpo por
108p!i1ses.' .tanto envías como' de alto grado·dedesarroUo.
y "1& reciente creaciOn eJ:). "¡·Ministeno pe .Industria de. una
.5u~dJtecció",Generalde PromoclÓl' m<lustrlol y de laPe9ueila
y Mediana Empresa. aconsejan abOrdar ·el-~tudio acerca de la

,vJa,bllidad de lás· posibles·'ac<li,oI1es· que se ofrecen a:,laAdmi
ui8tración; y ..concretatnente .al. Ministerio .de~ Industria. p~
lleiVÉU" a buen ,término una pallUca ·en favor de la Pequefta. y
Mediana.Empresa,prefeI1¡l!ntemente· en el área dél sector ln~

·duotrlál.
'El1 su virtud,. ide conformidad (;on lo°previsto en el. De~

erecto de.7- de j.ulio de196S. sobre Comisiones Inte:nninisteriales.
a iniciativa d~ !41nisterlo de .. Induatr1;a y previó acuerdo del
Consejo de Ministres en su reU1lÍ;ón. del 'dia 3 de mayo· de .1974.
esta' Presidencia. del Gobierno di8pon~:

.Primero.~ c~a, .CQn seiIl~. si Mini$teriode,'l~dustria~
une.. ,Comisión Interminis-t8ri,tII!":cuya presidencia· será ostenta·

.da .por. al Subsecretario de1J.?e;part8mei;lto."
La Comisión .tetidrA ,-dos 'ricepresidei1cias-" la primera de las I

cu8J.es ~~erá e.r;t···e1Dtrehtor' generL·de 'Promoción· Industrial
y;TBcnología,.el cual su,stituirá al Preaidente·en.caSo,de aUS6Il;

.- cla o iIDpoeibilidad, 'Y la segunda será cubierta por' ~lección,

entre' los :mtembiw de ,la ComisjóD.· ,
Como VocaJ.e-s permanentes· de la Gomisi6n.se incorporarán

unreprese-ntante por éada uno ,de ,los Departamentos si$Wen
tes:' Presidencia 'del Gob}.erno. Haeienda" Educación y~Cien~ia.

'Trabajo;. Comercio, y PlanificllpióndelDesarroUo.. Y dos por el
MiÍ:üsterio de Industria y 'la, Organi~ct6n Sindl~. resp~.ctiva

mente. La' Sectetaríá da la- ComiSión' ,será desempeñada por uno
.' de- los Vocales del Ministerip de IndUstria.

'5egundo.","",:"EI Presidente 'pódrá'incorjwrar -a la Co~ón, a
tltulo~de ases.Ol'EtS, a cuantas pe:t:sonas juzgu-e"de interés para
la mejor ejecución cb:J sua: objetivos, ...

Tercero¡--v.t.' CorirlsiQp deberá e;iúdiAry elevar al Ministro
de Itidtlstr1a\ el,l-' el. plazo de "seis meses~ uu·, informe .sobre la
situación y,perspectivas de la Pequ~' "1 Mediana llmpresa en
Espaii.a; que. illcluya recomendaciones sobre' 'las medidas que
qUEl:lJaa40Rtar en éi futuro :Rara lleyar .Í! la práCtica 1p1a .polí~
,tica' de ~stencia y promoción de . las PequeAe.s y M~umas
Empre-sas:~ de, aouerdocon ,'lasdirectriceseconámicas,' Y sociales
establecidas por, el Gobierno.

. ,
ORDEN 'de 8 d~ mayo dé' 1974 por la que se am-~
plían-' las ta-rifas telefónicas de la provincia eJel
Sahara.

9932

las faétlU'as ÁV-z.S, un este<lo09nforme al_elo AV-4 adjunto.
Lo. pesoe totales .~nnuJtlpU<:anpor 28 en el estado .AV-4. 61 las
cuen.tas «aben establecerseseg(ln el peso -n61, de laoorresp'op.
dencia. los estados,AY-4 se.. fotmal1z&rá.n sesún 1& perioQiddAd
prevista en· el .párrafo 1 para los estados AV·3 Y sobre la base
de las facturas AV-a correspon~entes. '

3. -Si. en el 'curso de un periodotieliquldaci6-I1. úna ,'mo4ifiw
caci6n ·ocurrida ,en las IjiSposic1ones tOIQ.&das¡j$ra el cambio, de
correspondencia-a.vión ,en tránsito:41 .~l!'SC11bierto provoca, una'
modií1cac16n de ~n 2Ó por I~ 8J. manCHJ- y, exCede de 500 francQS
sobre el, total de las éantidades a pagar por la~tración
expedidora a la Administración: biterme(,ii8l'iEC. estas Administra.
ciones. 'a 'petición 'cI@."una· U atta. se ,p(mdnm de, acuerdo Para
reemplazar el multiplicador, as menqionado en elpáiTa:f:o 2 por
otro que vald.rá 'solamente Para 8l .afio Considerado.

4•. Cuando la MininistracióQ.· deudo~: lo soliei¡e., se ,confec
cionarán estados-.V..a y AV-4;por. ieparado par.. cacla- oticina
de -cambio ~pedidóra de despachos ,,\'ion'o'de 'correspondencia "
avión en tránsito- al descubierto. ,-.. , ,

·La Orden _,de "esta Presidencia del, Gobierno 'de 30, de juÜo
de 1973. aprohaba'lastarlfas telegráficas y telefónicas que-,hª
br;ían· c;ie regíren el ,curso de astas, servicillS pi}blicóspor el
nuevo, enlace tro-¡fosfér:ico.- que entonces se tnauguraba.

Si~ .embargo. en' tales .tarifas ·no :se cO,ntemplaba" el supuesto
de. las conferencias .telef'ónicas a qobro, re\l'ffrtido,'para Jo. ~ue
result4convenient~ .seguir .los criteQos t~ternaei'on~es",en esta
materia~ incorporando a los anexos de &qlilella,Ordeltc 18&táSas~

correspondientes a-. esta#modalídad~el servicio· telefónico, -
En virtucl'de :10' exp~stO°y habid,a cu~ntade1u facultades

conferid!1s. en,' l~ Ley 8IJ1l61•. $Oj~e.. O+&anización~ '7 ., Régimen
Jurídico' de la Provincia. ~er Sahara, y' en el Decreto 2404/1961. o

de 14 de diciembre.-dlctadQ~'libdes&,tTol,,;
~ ·Esta Presidencia del Gobierno'· 'ha, tenido a bien. disponer::

,Art. 198,.....".confección de .cuentas ~part.tculares AV~5,

l. ,La,Adminiatración ~OraOOl)fecci~.o~, ~n u?e.fórmu
la ,conforme: al mOdelo AV:sadjunto. ,~,cuentas, par.tj.Culares
que1ndi.qÚen las t&nttd¡¡d8S'quele~ $8gún'l()S \atados,
de peso. AVc3·Y<AV.... se co!1feccloliari,n cuanlM ~l"""
disti.ota8 para lOI:<lespÁct),ps,...YiÓD~ceITa.doa,,.parala ~po.n
dencilVavlón al de.cubl...lo .~"". 1& per)Odlaldalí pteo)sta en el

. articulo, 197, p~º!r 1 12,;.~pectlYa~tn,en~., .'. . .. >

2. Las cantidades qp.e c:omPTet1,9:et4n.ru euentM partwuluea
AV-5 serán~culadl\lS: •

al Para los des~hos'"cerrados,sobre la' base de los pesos-
brutos' que figuran en los. estados AV~~

b) Para la .COlT8Spondencra,.avión. al descubiérto; según' los
pe~ n9t9&. qu, ff.s;ul"en en los' esta~s AV-4. con aw;n8l1to ··de)
5 por lOO. . • . • . . .

3. Las cuentas AV-S confeccionadas- mensualinent~~ re
sumidas por la:. AdmilJistraci6rl" 'a(:~a .en· una' CU8ata ·resu·
men tle·eorreQ'aéreo trimestral.o semestr&l. según acuerdo entre
las Administraciones, lnteresádas: " .

Art. 1990~TransndBióñy aceptación de los i.tta408 • peso AV..3
y AV~4'Y' de lOs cueritasParttcumres AV~.

.' , f'" ,." , '. ,-,'.

1. Tan prontQ 'COJilD asa poSible 'y. ,dentro· del plazo, máxlmo
de seis mesespeapués dela.terminación del' penodo.a .que~ae
refier.. la Aqntin1sttabiÓú acreédQr& transmitirá -en conj\Ulto y
por dupl1cad"'o a lá Administración deudora °los estados· AVoo3. Jos,
estacJos:'AV-4 cuando ·el pago se efectúe sobre la 'baSedeI peso
real de la eorrespondencia-av1ónal d$8eub1erto;:y las cuentas ':
AV·5 c<;,rrespondieptea:La Administración deudora,poclra' rehu·
sar o aceptar·las cuentas· quena le h1.lbieran sidotTansmitidás
en este plaza; .


